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MODELO A 
 

PLIEGO-TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  
PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS 

 
 

 
 
Procedimiento de adjudicación: ABIERTO. 
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CLÁUSULA 1. CARÁCTER Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
 
 El presente contrato tiene carácter administrativo a todos los efectos y se regirá 
por lo establecido en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas particulares. 
 
 La normativa reguladora aplicable al presente contrato viene constituida por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante Ley de 
Contratos) y sus disposiciones de desarrollo, señaladamente al Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante Reglamento de 
Contratación), por la legislación propia de la comunidad Autónoma de La Rioja en 
materia de contratación administrativa y, en general, por cuantas disposiciones 
vigentes en la materia sean de aplicación al presente contrato, así como por los 
preceptos que regulan las normas tributarias de obligado cumplimiento. 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas del Derecho Administrativo y, en su 
defecto, las normas del Derecho Privado. Las adquisiciones de semovientes se regirán 
por las disposiciones de la Ley y el Reglamento de Contratación sin perjuicio de las 
disposiciones que, sin contradecir aquellas, se contengan en normas especiales. 
 
 Corresponderá al órgano de contratación en vía administrativa, dentro de los 
límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley de Contratos y 
previo informe de los Servicios Jurídicos, su interpretación, la resolución de las dudas 
que ofrezca su cumplimiento, su modificación por razones de interés público, acordar 
su resolución y determinar los efectos de ésta. En el expediente que se tramite a los 
citados efectos se dará audiencia al contratista. Los acuerdos correspondientes 
pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 
 
 El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las controversias litigiosas que surjan entre las partes. 
 
CLÁUSULA 2. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN COMPETENTE 
 

El órgano de contratación competente es el señalado en el apartado 1 del 
Cuadro de datos técnico-administrativos que obra al final de este Pliego (en adelante 
Cuadro). 
 
 
CLÁUSULA 3. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto del contrato a que se refiere el presente pliego es la ejecución del 
suministro que se expresa en el apartado 2 del Cuadro, y definido en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 
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Los documentos que integran el pliego de prescripciones técnicas particulares 

tienen carácter contractual, en la forma y condiciones establecidas en la Ley de 
Contratos y demás disposiciones de aplicación. 

 
En el apartado 2 del cuadro se expresa la codificación correspondiente de la 

nomenclatura de la Clasificación de Productos por Actividades (CPA) recogida en el 
Reglamento (CE) nº 204/2002 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2001. Cuando el 
importe del contrato sea igual o superior al establecido en el artículo 177.2 de la Ley de 
Contratos, en el mismo apartado se indicará la codificación correspondiente a la 
nomenclatura Vocabulario Común de Contratos de la Comisión Europea. 
 
CLÁUSULA 4. NECESIDADES A SATISFACER 
 
 En el apartado 3 del Cuadro se expresan las necesidades administrativas a 
satisfacer mediante el presente contrato así como los factores de todo orden a tener  
en cuenta. 
 
CLÁUSULA 5. PRESUPUESTO DEL CONTRATO BASE DE LA LICITACIÓN 
 

El presupuesto del suministro objeto del contrato, y base de la licitación, es el 
que figura en el apartado 4 del Cuadro, que incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
Cuando se trate de suministros en los que el empresario se obligue a entregar 

una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total 
se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las 
entregas a las necesidades de la Administración (artículo 172.1 a) de la Ley de 
Contratos) el apartado 5 del cuadro expresará el límite máximo del gasto que para la 
Administración pueda suponer el contrato y el apartado 6 contendrá la expresión del 
modo de ejercer la vigilancia y examen que incumbe al órgano de contratación, 
respecto a la fase de elaboración. Esta última prevención también se establecerá para 
los suministros de fabricación del artículo 172.1.C de la citada Ley. 
 
CLÁUSULA 6. CRÉDITO 
 

Para atender el cumplimiento de las obligaciones de contenido económico 
derivadas de este contrato existe crédito adecuado y suficiente en la partida 
presupuestaria  indicada en el apartado 7 del Cuadro. 

 
Para aquellos supuestos en los que el contrato haya de formalizarse en el 

ejercicio anterior al de la iniciación de la ejecución, el apartado 8 del cuadro contendrá 
las especificaciones que establecen los artículos 69.4 de la Ley de Contratos y el 67.2. 
d) de su Reglamento. 
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CLÁUSULA 7. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
 

La adjudicación del presente contrato se llevará a cabo por el procedimiento 
abierto mediante concurso. 
 

En el apartado 9A del cuadro anexo se relacionan, por orden decreciente de 
importancia y por la ponderación atribuida, los criterios que han de servir de base para 
la adjudicación del contrato, de conformidad con los cuales el órgano de contratación 
acordará aquella. 
 
En el apartado 9B del Cuadro se especifican las pautas necesarias para la valoración 
de los criterios de adjudicación, que podrán expresarse mediante una fórmula 
matemática cuando el criterio de cuya valoración se trate sea cuantificable. En el 
mismo apartado, se podrá expresar: 
 

11.- La fase de valoración de las proposiciones en que operarán los criterios de 
adjudicación. En este caso, el apartado 9B determinará los sobres en los que deba 
incluirse la documentación relativa a la proposición del licitador. En defecto de dicha 
concreción, la valoración de todos los criterios se realizará tras la apertura de las 
proposiciones de los licitadores. 
 

21.- El umbral mínimo de puntuación que se exige al licitador para continuar en 
el proceso selectivo. 
 

31.- Los criterios objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, 
que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas 
desproporcionadas o temerarias. 
 

41.- La preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones 
presentadas por aquellas empresas públicas o privadas que, en el momento de 
acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores 
minusválidos no inferior al 2 por ciento, siempre que dichas proposiciones igualen en 
sus términos a la más ventajosa desde el punto de vista de los criterios objetivos que 
sirvan de base para la adjudicación. 

 
5º.- Los criterios que servirán para deshacer el empate de puntuación si aquel 

persistiera después de aplicado el criterio establecido en el párrafo segundo de la 
cláusula 14. 

 
En el apartado 9C se expresan los documentos que se consideran necesarios 

para acreditar el cumplimiento de los criterios de adjudicación sin perjuicio de que el 
licitador aporte otros en orden a la valoración de su oferta. 
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Cuando el precio ofertado constituya uno de los criterios objetivos que haya de 

servir de base para la adjudicación, se expresarán en el apartado 9D, los límites que 
permitan apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de ofertas desproporcionadas o temerarias. A tales efectos, el apartado 
9E del Cuadro podrá establecer el criterio o criterios para la valoración de las 
proposiciones formuladas por empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 
 
CLAUSULA 8. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES O ALTERNATIVAS 
 

En el apartado 10 del cuadro se determina si el órgano de contratación autoriza 
o no la presentación de variantes o alternativas. En el primer caso, el mismo apartado 
precisará los requisitos, límites, modalidades y aspectos del contrato sobre los que son 
admitidas. 
 
 
CLÁUSULA 9. CRITERIOS DE SOLVENCIA 
 
 En el apartado 11 del cuadro se establecen los criterios de selección que, 
basados en los medios de acreditación de la solvencia señalados en el mismo 
apartado, deberá alcanzar el licitador para poder optar a la adjudicación del presente 
contrato. 
 

 
CLÁUSULA 10. BASES DE LA LICITACIÓN 
 

Primera.- Podrán tomar parte en el concurso todas las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias 
contenidas en el artículo 20 de la Ley de Contratos. En este sentido sólo serán 
admitidas a la licitación, las ofertas y proposiciones que sean presentadas por una 
persona física o por una persona jurídica o por uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto. 
 

No podrán concurrir a la presente licitación las empresas que hayan participado 
en la elaboración de las especificaciones técnicas del contrato, siempre que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda.- Dentro del plazo señalado en el Anuncio de licitación publicado en el 

Boletín Oficial de La Rioja y demás Diarios Oficiales, en su caso, los licitadores 
presentarán en el Registro General de la Agencia del Conocimiento y la Tecnología 
ubicado en Avda Lope de Vega nº 43, 20006 Logroño, La Rioja, el impreso duplicado, 
debidamente cumplimentado, que se acompaña como ANEXO 1 a este Pliego, junto a 
DOS SOBRES ("A" y "B") cerrados y firmados por el licitador o la persona que le 
represente, indicando en cada uno de ellos la licitación a la que concurran, el nombre y 
apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar 
en hoja independiente su contenido, enunciando numéricamente. Cuando en el 
apartado 9B del cuadro se establezcan fases de valoración de los criterios de 
adjudicación, la documentación relativa a la proposición del licitador se incluirá en los 
sobres que se indiquen en el mismo apartado. 
 

El licitador también podrá enviar la documentación a que se refiere el apartado 
anterior por correo, dentro del plazo de admisión señalado en el anuncio de la licitación 
del presente contrato. En este caso, el licitador deberá justificar la fecha de imposición 
del envío en la Oficina de Correos y anunciará a la Agencia del Conocimiento y la 
Tecnología, Avda Lope de Vega nº 43, 20006 Logroño, La Rioja, la remisión de la 
oferta mediante telegrama o telefax (941 25 27 24) en el mismo día. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo fijado en el anuncio de la 
licitación. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la fecha indicada, 
sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 
 

Todos los documentos presentados por los licitadores deberán ser originales,  
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos o copias notariales debidamente 
legitimadas. 
 

La presentación de proposiciones por los interesados presume la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas del 
presente Pliego, sin salvedad alguna. 

 
Tercera.- El SOBRE "A" contendrá la DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

siguiente: 
 
I. Si la empresa está inscrita en el Registro de licitadores de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja: 
 

a) Fotocopia simple del certificado de inscripción junto a la copia del documento 
expedido por el Registro de Licitadores que acredite su renovación, cuando esta 
proceda. 
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b) Declaración de vigencia de los datos registrales, según modelo que se 

acompaña como ANEXO 2 a este Pliego.  
 
c) Justificante de la entrega de muestras, en su caso, según lo establecido en el 

apartado 12 del cuadro. 
 

d) Documento acreditativo de haber constituido la garantía provisional exigida, 
en su caso, en la forma establecida en la cláusula 12. Podrá consistir, 
alternativamente: 
 

a´) En el documento contable correspondiente cuando la garantía 
provisional se constituya en metálico o valores. 
 

b´) En el documento original en el que se formalice el aval o el certificado 
del  contrato de seguro de caución, cuando la garantía se constituya por alguno de los 
medios citados. 
 

c´) En los casos de constitución previa de una garantía global, se aportará 
el certificado emitido por el Área de Gestión de la Agencia del Conocimiento y la 
Tecnología, ubicado en Avda Lope de Vega nº 43, 20006 Logroño, La Rioja, -
comprensivo de la existencia de la citada garantía y de la suficiencia de la misma para 
cubrir el importe de la garantía provisional exigida para participar en la licitación del 
presente contrato- a que se refiere la cláusula 12.1 
 

e) Cuando el objeto del contrato se haya dividido en lotes, el licitador deberá 
explicitar en el sobre “A” los lotes objeto de su proposición, con el fin de poder 
determinar la válida constitución de las garantías provisionales. 

 
f) Asimismo, los empresarios inscritos deberán incluir en el sobre “A” todos los 

documentos que se citan en el apartado 11 del cuadro “criterios de solvencia y su 
acreditación”, con la excepción de aquellos que, por haberse aportado previamente al 
Registro de Licitadores, consten en el certificado de inscripción. 
 

g) En el apartado 13 del cuadro anexo al presente Pliego se especifican los 
restantes documentos que deberá aportar el licitador en el sobre “A”, cuando proceda 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 79.3 de la Ley de Contratos. 
 
II. Si la empresa no está inscrita en el Registro de licitadores de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja: 
 
1. Documentación relativa a la personalidad jurídica y capacidad de obrar del licitador: 
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a) En el caso de que el licitador sea un empresario individual, Documento 

Nacional de Identidad o el que lo sustituya reglamentariamente. Cuando el licitador se 
haga representar y comparecer por medio de apoderado, deberá incluir en el sobre “A” 
la fotocopia simple del documento de bastanteo de apoderamiento, al que se le unirá  
la declaración de vigencia de los datos contenidos en el mismo que aparece como 
ANEXO 6 a este pliego. Dicho bastanteo deberá solicitarse en la Agencia del 
Conocimiento y la Tecnología (Avda Lope de Vega nº 43, 20006 Logroño, La Rioja, 
según modelo que se acompaña como ANEXO 4. A la solicitud deberán adjuntarse la 
escritura pública de otorgamiento del poder a favor de la persona que en nombre del 
empresario firme las proposiciones, el documento nacional de identidad del apoderado 
o documento que lo sustituya reglamentariamente, así como una declaración jurada y 
responsable de la vigencia actual del poder, según modelo que se acompaña como 
ANEXO 5. 
 

b) En el caso de que el licitador sea una persona jurídica: 
 

a´) Fotocopia debidamente compulsada o legitimada por notario de la 
escritura de constitución o, en su caso, de adaptación de estatutos y de modificación 
del objeto social, de haberse producido éste. En todas las escrituras deberá constar la 
acreditación de su inscripción en el Registro Mercantil cuando este requisito sea 
exigible conforme a la legislación mercantil. Si no lo fuere, la acreditación de la 
capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de 
modificación, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que 
se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 
 

b´) Fotocopia simple del documento de bastanteo de apoderamiento, al 
que se le unirá la declaración de vigencia de los datos contenidos en el mismo que 
aparece como ANEXO 6 a este pliego. Dicho bastanteo deberá solicitarse en la 
Agencia del Conocimiento y la Tecnología, Avda Lope de Vega nº 43, 20006 Logroño, 
La Rioja, según modelo que se acompaña como ANEXO 4. A la solicitud deberán 
acompañarse los siguientes documentos: 
 

- Fotocopia debidamente compulsada o legitimada por notario de la 
escritura de apoderamiento, en la que deberá constar la acreditación de su inscripción 
en el Registro Mercantil cuando este requisito sea exigible conforme a la legislación 
mercantil. 
 

- Fotocopia debidamente compulsada o legitimada por notario del 
documento nacional de identidad del apoderado o representante, o del documento que 
lo sustituya reglamentariamente. 
 

- Certificación registral o, en su defecto, declaración jurada y responsable 
de la vigencia actual del poder, según modelo que se acompaña como ANEXO 5. 
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El bastanteo del apoderamiento tendrá una duración indefinida, siempre 

que vaya acompañado de la declaración de vigencia de los datos contenidos en aquel, 
conforme al modelo que se incluye como ANEXO 6 al presente pliego. La declaración 
incluye asimismo la circunstancia de hallarse vigentes los documentos aportados para 
acreditar la personalidad jurídica. 
 

c´) Fotocopia debidamente compulsada o legitimada por notario del 
documento nacional de identidad o el que lo sustituya reglamentariamente, del 
apoderado o representante de la empresa en la licitación. 

 
2. Documentación relativa a la solvencia económica, financiera y técnica: Para 
acreditar el cumplimiento de los criterios de solvencia señalados en el apartado 11 del 
cuadro, el licitador deberá aportar la documentación señalada en el mismo apartado. 
 
 
 3. Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, conforme a 
los artículos 15 a 20 de la Ley de Contratos, según el modelo que se acompaña como 
anexo 7 a este pliego. Dicha declaración comprenderá expresamente: 
 

- La circunstancia de hallarse el licitador al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 
 

- El compromiso de justificar documentalmente dicha circunstancia, en el caso 
de que vaya a resultar adjudicatario del contrato, en el plazo de cinco días hábiles a 
contar desde su requerimiento por el órgano de contratación. 
 
4. Documento acreditativo de haber constituido la garantía provisional exigida, en su 
caso, en la forma establecida en la cláusula 12. Podrá consistir, alternativamente: 
 

a) En el documento Contable correspondiente, cuando la garantía provisional  se 
constituya en metálico o valores. 
 

b) En el documento original en que se formalice el aval o el certificado del 
contrato de seguro de caución, cuando la garantía provisional se constituya en alguna 
de estas modalidades. 
 

c) Cuando el licitador haya constituido previamente una garantía global, aportará 
 el certificado emitido por el  Área de Gestión de la Agencia del Conocimiento y la 
Tecnología, ubicado en Avda Lope de Vega nº 43, 20006 Logroño, La Rioja, -
comprensivo de la existencia de la citada garantía y de la suficiencia de la misma para 
cubrir el importe de la garantía provisional exigida para participar en la licitación del 
presente contrato- a que se refiere la cláusula 12.1. 
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5.-Cuando el objeto del contrato se haya dividido en lotes, el licitador deberá explicitar 
en el sobre “B” los lotes objeto de su proposición, con el fin de poder determinar la 
válida constitución de las garantías provisionales. 
 
6.- Justificante de la entrega de muestras, en su caso, según lo establecido en el 
apartado 12 del cuadro. 
 
7. En el apartado 13 del cuadro anexo al presente pliego se especifican los restantes 
documentos que deberá aportar el licitador, cuando proceda, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 79.3 de la Ley de Contratos. 
 
III. Particularidades en caso de empresarios extranjeros: 
 
1. Empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 
 

Su capacidad de obrar se acreditará mediante la inscripción en los Registros o 
presentación de las certificaciones que se indican en el Anexo I del Real Decreto 
1.098/2001 de 12 de octubre (B.O.E. nº 257 de 26 de octubre de 2001), para el 
contrato de suministro. 
 

Se acompañará declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
2. Empresarios extranjeros no comunitarios. 
 

Deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la 
Misión diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de 
la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran 
inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que 
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del contrato. 
 

También deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía 
sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre contratación Pública de la 
Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos de cuantía igual 
o superior a la prevista en el artículo 177.2 de la Ley de Contratos o, en caso contrario, 
el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 23.1 de la Ley. 
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Se acompañará declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
3. Todas las empresas extranjeras presentarán la documentación traducida de 
forma oficial al castellano. 
 
IV. Particularidades en caso de uniones temporales de empresarios: 
 

Cuando varias empresas acudan a la licitación en unión temporal, cada una de 
las empresas que la componga deberá aportar los documentos exigidos en el SOBRE 
"A", sin que sea necesaria la formalización de la Unión Temporal de Empresas en 
escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor. No obstante 
para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a 
la Agencia del Conocimiento y la Tecnología, será necesario que los empresarios 
que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombre y circunstancias de 
los que la constituyen, la participación de cada uno de ellos y que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar 
adjudicatarios. Dicho compromiso deberá formularse en los términos que se 
recogen en el modelo que se acompaña como anexo 3 del presente pliego, e 
incluirse en el sobre “ A” . 

 
Las garantías provisionales podrán constituirse por una o varias de las 

empresas participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía exigida,  y 
garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 
 
V. Particularidades en caso de empresas pertenecientes a un mismo grupo 
 
 Las empresas del mismo grupo –entendiéndose por tales aquellas que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio- que 
concurran individualmente a la presente licitación, deberán presentar declaración sobre 
los extremos reseñados en dicho precepto, que se incluirán en el sobre “A”. 
 
 

Cuarta.- El SOBRE "B" contendrá, salvo que otra cosa se establezca en el 
apartado 9B del cuadro, los siguientes documentos:  
 
 - la PROPOSICIÓN ECONÓMICA, que se sujetará a uno de los dos modelos 
que se acompañan como ANEXO 8 a este Pliego, uno ordinario y otro para el caso de 
uniones temporales de empresas. 
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 La oferta económica no podrá ser superior al presupuesto señalado en el 
apartado 4 del cuadro anexo. No se tendrán en consideración observaciones o 
aclaraciones a la oferta económica. 
 
 Cuando el objeto del contrato se haya dividido en lotes, el apartado 14 del 
cuadro expresará si el empresario puede licitar por la totalidad del objeto del contrato o 
por los lotes que se establezcan. 
 
 Cuando el suministro que constituye el objeto del presente contrato, o los lotes 
en que se divida, comprendan más de un producto, el licitador deberá especificar en su 
proposición económica el precio ofertado para todos y cada uno de los productos que 
lo integran. No se admitirán las ofertas que no incluyan la totalidad de los productos 
que integren la prestación, salvo que otra cosa se establezca en el apartado 15 del 
cuadro. 
 

Cuando, según lo previsto en el apartado 16 del cuadro, el pago del precio total 
de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de otros 
bienes de la misma clase, el licitador deberá consignar expresamente en su oferta el 
importe que del precio total ofertado corresponde a los bienes que ha de entregar la 
Administración. Dicho importe será un elemento económico a valorar para la 
adjudicación del contrato. 

 
En el precio ofertado se entenderá que ha sido incluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido y cuantos gastos sean de cuenta del contratista, según lo previsto en el 
apartado 31 de cuadro y en la cláusula 17 del presente pliego. 

 
No se podrá repercutir al contratista gasto alguno derivado de la tramitación del 

expediente o de la ejecución del contrato que no venga expresamente previsto en este 
Pliego o impuesto por las disposiciones vigentes. 
 

No obstante lo anterior, el adjudicatario tendrá la consideración de sujeto pasivo 
de la tasa del “Boletín Oficial de La Rioja”  en los términos que establece la Ley 3/1992, 
de 9 de octubre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 

Además, esta Agencia del Conocimiento y la Tecnología podrá repercutir al 
contratista tanto los gastos originados como consecuencia de las tasas generadas por 
la publicación de anuncios oficiales cuya inserción resulte obligatoria en el Boletín 
Oficial del Estado u otros diarios oficiales, como los gastos que ocasione la publicidad 
de la licitación del contrato en otros medios de difusión. 

 
En el apartado 17 del Cuadro se expresa el importe máximo de los gastos de 

publicidad de licitación del contrato, tanto en boletines oficiales como, en su caso, en 
otros medios de difusión, que deberá abonar el adjudicatario. 
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- El sobre “B” contendrá además -salvo que otra cosa se establezca en el 

apartado 9B del cuadro- la documentación que se especifica en el apartado 9C del 
mismo, y cuantos documentos relacionados con los criterios de adjudicación estime 
pertinente aportar el licitador, con el objeto de que la Agencia del Conocimiento y la 
Tecnología pueda valorar su oferta. 
 
CLÁUSULA 11. MUESTRAS DE PRODUCTOS 
 

Cuando el licitador, de conformidad con lo establecido en el apartado 12 del 
cuadro, deba aportar muestras de los productos objeto del contrato, las presentará 
antes de la terminación del plazo de presentación de solicitudes en el lugar indicado en 
aquel apartado y en la forma y condiciones que en el mismo se indica. Junto al 
producto o productos presentará un listado comprensivo de todas las muestras 
entregadas. Una vez comprobado que el listado coincide con los productos entregados, 
se devolverá sellado y fechado al interesado, que lo incluirá en el sobre “A” de la 
documentación administrativa. 
 

Las muestras deberán entregarse en la forma señalada, dentro del plazo de 
presentación de ofertas fijado en el anuncio de la licitación. El incumplimiento de este 
requisito motivará la inadmisión de la oferta del contratista. Asimismo, no serán 
admitidos a la licitación los empresarios que no hubieran presentado las muestras 
correspondientes a la totalidad de los productos, o que incumplan los requisitos de 
forma y condiciones establecidos. 
 

El órgano de contratación podrá nombrar una comisión para comprobar la 
calidad de las muestras de los productos entregados por los licitadores. 
 
CLÁUSULA 12. GARANTÍAS 
 

1. Garantía provisional. La garantía provisional exigida, en su caso, será la 
establecida en el apartado 18 del Cuadro, por importe equivalente al 2 por 100 del 
presupuesto del contrato base de licitación, o el que se fije estimativamente por el 
órgano de contratación, cuando no se haya hecho previa fijación del presupuesto del 
contrato. 
 

La garantía provisional responderá del mantenimiento de las proposiciones 
presentadas por los licitadores hasta la adjudicación y de la proposición del 
adjudicatario hasta la formalización del contrato. Será incautada a las empresas que 
retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.  
 

La garantía provisional habrá de constituirse de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley de Contratos. A estos efectos: 
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Cuando la garantía provisional se constituya en metálico o en valores: 

 
Los licitadores no inscritos en el Registro de Terceros de la  Agencia del 

Conocimiento y la Tecnología deberán presentar la ficha de alta, según modelo que se 
acompaña como ANEXO 9 a este Pliego, en el Área de Gestión de la Agencia del 
Conocimiento, ubicado en la Avda Lope de Vega nº 43, 20006 Logroño, La Rioja. 

 
La constitución de la garantía provisional en valores, que deberá reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 55 del Reglamento de Contratación, se ajustará a 
los modelos que figuran en los anexos 10 y 11 de este pliego. 
 

El metálico se ingresará en la entidad Banco Santander Central Hispano 
(BSCH), cuenta corriente número  0049-6684-18-2416109180 abierta a nombre de la 
Agencia del Conocimiento y la Tecnología. 

 
El justificante del depósito en metálico en BSCH (que deberá recoger la 

identificación del licitador) y los valores, se presentarán en el Área de Gestión de la 
Agencia del Conocimiento y la Tecnología, ubicado en la Avda Lope de Vega nº 43, 
20006 Logroño, La Rioja, que expedirá el correspondiente documento contable 
justificativo de su constitución, que se incluirá en la documentación administrativa, sobre 
“A”, a presentar por los licitadores. 
 

Cuando la garantía provisional se constituya en aval o seguro de caución: 
 

El aval prestado por alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, deberá reunir las características que se especifican 
en el artículo 56 del Reglamento de contratación y se ajustará al modelo que se 
acompaña como ANEXO 12. 
 

El contrato de seguro de caución, será celebrado con entidad aseguradora 
autorizada para operar en el ramo de seguro de caución que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 57.1 del Reglamento de contratación. El certificado se 
ajustará al modelo que se acompaña como ANEXO 13. 

 
La constitución de la garantía global a que se refiere, el apartado 2 del artículo 36 

de la Ley de Contratos eximirá al licitador de la constitución de la garantía provisional, 
produciendo aquella los efectos inherentes a esta última. 
 
  La garantía global para todos los contratos celebrados o a celebrar con la 
Agencia del Conocimiento y la Tecnología o con uno o varios de sus órganos de 
contratación sin especificación singular para cada contrato, podrá constituirse mediante  
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aval prestado por alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados 
para operar en España o mediante contrato de seguro de caución celebrado con 
entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución. Tanto el aval como 
la póliza del seguro de caución deberán depositarse por el licitador en el Área de 
Gestión de la Agencia del Conocimiento y la Tecnología ubicado en la Avda Lope de 
Vega nº 43, 20006 Logroño, La Rioja. 
 

El licitador que hubiera constituido una garantía global en la forma indicada, 
deberá solicitar a el Área de Gestión de la Agencia del Conocimiento y la Tecnología un 
certificado comprensivo de la existencia de la garantía global y la suficiencia de la 
misma para cubrir el importe correspondiente a la garantía provisional exigida, en su 
caso, para participar en la presente licitación. El Área de Gestión de la Agencia del 
Conocimiento y la Tecnología, en el plazo de tres días hábiles a contar de la 
presentación de la solicitud, emitirá el oportuno certificado. 
 

El certificado a que se refiere el apartado anterior o el aval original o la póliza del 
seguro de caución -según la forma en que se haya constituido la garantía provisional- 
se incluirá en la documentación administrativa, sobre “A”, que deben presentar los 
licitadores. 
 

La garantía global responderá genérica y permanentemente del mantenimiento 
de las proposiciones y de la formalización del contrato hasta el 2 por 100 de su 
presupuesto. 
 

Para la válida constitución de la garantía provisional deberá tenerse en cuenta 
que las garantías provisionales constituidas después de finalizado el plazo de 
presentación de ofertas previsto en el anuncio de la convocatoria de licitación del 
presente contrato o que no alcancen la cantidad prevista en este pliego, motivarán la 
no admisión del empresario a la licitación. 
 

2. Garantías definitivas, especiales y complementarias 
 

El adjudicatario del presente contrato, en el plazo de 15 días naturales contados 
desde que se le notifique la adjudicación, deberá acreditar la constitución de la garantía 
definitiva por cuantía equivalente al 4 por 100 del importe de adjudicación, salvo que el 
precio del contrato se hubiese determinado en función de precios unitarios, en cuyo 
caso el porcentaje citado se calculará sobre el presupuesto de licitación. No obstante lo 
anterior, cuando el órgano de contratación acuerde exceptuar la constitución de la 
garantía definitiva en alguno de los supuestos previstos en el artículo 39 de la Ley de  
Contratos, lo expresará en el apartado 19 del cuadro. 
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Cuando el contrato se adjudique a un empresario cuya proposición hubiera 

estado incursa inicialmente en presunción de temeridad, a la que se refiere el artículo 
86.3 de la Ley de Contratos, el órgano de contratación exigirá al contratista la 
constitución de una garantía definitiva por el 20 por 100 del importe de adjudicación o 
del presupuesto base de licitación, cuando el precio se determine en función de precios 
unitarios, que sustituirá a la del 4 por 100 prevista en el apartado anterior. En estos 
casos no podrá exigirse al adjudicatario la prestación de la garantía a que se refiere el 
siguiente apartado. 
 

En el caso especial de que se exija la prestación de una garantía 
complementaria, su porcentaje será el establecido en el apartado 20 del cuadro, que 
en ningún caso superará el 6 por 100 del importe de adjudicación del contrato (artículo 
36.3). 

 
Cuando se trate de un contrato de suministro de fabricación (artículo 172.1 C de 

la Ley de Contratos) y la Agencia del Conocimiento y la Tecnología aporte total o 
parcialmente los materiales precisos, se considerarán éstos depositados bajo la 
custodia del adjudicatario, que deberá prestar, además, las garantías especiales que al 
efecto se establezcan en el apartado 21 del cuadro. 
 

En el apartado 22 del cuadro se establece, en su caso, un sistema de garantías 
complementarias, de hasta un 16 por 100 del precio del contrato, en función de la 
desviación a la baja de la oferta seleccionada de la que se defina como oferta media y 
de la aproximación de aquella al umbral a partir del cual las ofertas deben ser 
consideradas como anormalmente bajas (artículo 36.5). 

 
Las garantías a que se refiere el presente apartado podrán constituirse: 

 
�  En metálico o en valores. 
 

El metálico se ingresará en la entidad Banco Santander Central Hispano 
(BSCH) cuenta corriente número 0049-6684-18-2416109180, abierta a nombre de la 
Agencia del Conocimiento y la Tecnología. 

 
La constitución de la garantía definitiva en valores –que deberá reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 55 del Reglamento de Contratación- se ajustará a 
los modelos que figuran en los ANEXOS 10 y 11 de este pliego. 
 

�  Mediante aval, prestado en la forma y condiciones reglamentarias por alguno 
de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito, establecimientos financieros 
de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizadas para operar en España. El 
aval se ajustará al modelo que se acompaña como ANEXO 12 a este pliego. 
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�  Mediante contrato de seguro de caución, celebrado con entidad aseguradora 

autorizada para operar en el ramo de caución. El certificado se ajustará al modelo que 
se acompaña como ANEXO 13. 
 

Tanto el justificante del depósito en metálico de BSCH (que deberá recoger la 
identificación del licitador) como los valores, el aval o la póliza del contrato de seguro 
de caución se presentarán en el  Área de Gestión de la Agencia del Conocimiento y la 
Tecnología, ubicado en la Avda Lope de Vega nº 43, 20006 Logroño, La Rioja, que 
expedirá el correspondiente documento contable justificativo de su constitución. 
 

�  Cuando el adjudicatario hubiera constituido la garantía global a que se refiere 
el artículo 36.2 de la Ley de Contratos, deberá solicitar al Área de Gestión de la 
Agencia del Conocimiento y la Tecnología, ubicado en la Avda Lope de Vega nº 43, 
20006 Logroño La Rioja, que lo expedirá en el plazo de 3 días hábiles una certificación 
comprensiva de la existencia de la garantía global y de la suficiencia de la misma para 
cubrir el importe señalado en la Resolución de adjudicación del contrato, 
correspondiente a las garantías definitiva  y complementarias previstas en este pliego, 
o la que proceda cuando la proposición hubiera estado incursa inicialmente en 
presunción de temeridad.  

 
3. Poderes en avales y seguro de caución 
 
Los avales y certificados de seguro de caución que se constituyan como 

garantías provisionales o definitivas, deberán ser autorizados por apoderados de la 
entidad avalista o aseguradora que tengan poder suficiente para obligarla. 

 
Estos poderes deberán ser bastanteados previamente y por una sola vez por la 

Asesoría Jurídica de la Caja General de Registros o por la Abogacía del Estado de la 
provincia cuando se trate de sucursales o por los órganos equivalentes de éste y otra 
Comunidad Autónoma o de las Entidades locales contratantes. 

 
En el texto del aval o del certificado de seguro de caución se hará referencia al 

cumplimiento de este requisito. 
 
 

CLÁUSULA 13. MESA DE CONTRATACIÓN 
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El órgano de contratación estará asistido de una Mesa integrada por los 

miembros que establece el artículo 80.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio de creación de 
la Agencia del Conocimiento y la Tecnología (B.O.R. nº 39 de 21 de marzo de 2006). 

 
La Mesa de contratación calificará previamente los documentos contenidos en el 

sobre “A” presentados por las empresas oferentes en tiempo y forma. Los defectos o 
errores materiales observados por la Mesa en la documentación aportada, podrán ser 
subsanados por los participantes en el plazo que al efecto se señale, que no será 
superior a tres días naturales. Asimismo, la Mesa de Contratación podrá recabar del 
empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle 
para la presentación de otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el 
plazo de cinco días naturales.  

 
La comunicación de subsanación se efectuará verbalmente a los interesados. 

Además, la petición de subsanación se comunicará por fax al interesado, siempre que 
fuere posible, si no lo fuere, la comunicación de subsanación por fax se sustituirá por la 
publicación en el tablón de anuncios de las dependencias en las que se celebre la 
Mesa de Contratación y que figura en el anuncio de la convocatoria  de la presente 
licitación. La Mesa, una vez calificada la documentación a que se refiere el artículo 79.2 
de la Ley y subsanados, en su caso, los defectos y omisiones de la documentación 
presentada, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de 
selección de las mismas fijados en el apartado 11 del cuadro, con pronunciamiento 
expreso sobre los admitidos a la licitación, los rechazados y sobre las causas de su 
rechazo. La Mesa procederá, en acto público, a la apertura de las proposiciones 
presentadas y admitidas. 
 
CLÁUSULA 14. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Para la adjudicación del presente contrato se tendrán en cuenta los criterios 
expresados en el apartado 9A del cuadro adjunto, que serán valorados conforme a lo 
establecido en el apartado 9B. 
 

Resultará adjudicatario el empresario admitido a la licitación cuya oferta reúna 
los requisitos mínimos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas y que 
valorada conforme a los criterios de adjudicación citados en el apartado anterior, 
obtenga la mayor puntuación. Cuando dos o más empresarios obtuvieran la misma 
puntuación final, resultará adjudicatario el que haya obtenido la puntuación más alta en 
el criterio que más pondere en la puntuación final. Si con todo persistiera el empate, se 
aplicarán el criterio o criterios que, en su caso, se establezcan en el apartado 9B del 
cuadro. No podrá adjudicarse el contrato al empresario que no acredite ante el órgano 
de contratación hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social en el plazo de 5 días hábiles desde su requerimiento. 
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El órgano de contratación expresado en el apartado 1 del cuadro adjunto, dictará 

Resolución acordando la adjudicación del contrato. Dicha Resolución será notificada a 
todos los participantes en la licitación, incluso a los que resulten excluidos. La 
adjudicación se efectuará en el plazo máximo de tres meses a contar desde la apertura 
de las proposiciones, salvo que se establezca otro en el apartado 23 del cuadro. 
 
 
CLÁUSULA 15. ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS PARA EL TRATAMIENTO 
DE LA INFORMACIÓN 
 
 En los contratos de suministros que tengan por objeto la adquisición de equipos 
o sistemas para el tratamiento de la información que incluyan la prestación de los 
servicios de conservación, reparaciones, mantenimiento y de formación especializada 
del personal, tales prestaciones se especificarán en el apartado 24 del cuadro. 
 
 El adjudicatario de un contrato de suministro para la compra de equipos o 
sistemas para el tratamiento de la información que incluya la prestación del 
mantenimiento asumirá frente a la Agencia del Conocimiento y  la Tencología el 
compromiso de mantenimiento de todos los dispositivos o elementos ofrecidos, aunque 
no sean de su fabricación o de la empresa por él representada. 
 
 A tal fin, el apartado 25 del cuadro establecerá el compromiso del adjudicatario 
al que se refiere el segundo párrafo del artículo 190.2 del Reglamento de Contratación. 
 
 Las prestaciones derivadas del mantenimiento se ajustarán a las 
especificaciones que, a tal efecto, hubiera establecido el adjudicatario en su oferta, que 
deberá detallar lo referente a revisiones preventivas, reparación y sustitución de piezas, 
suplencia de equipo en caso de averías, mejoras de programación y otras asimilables, 
expresando el plazo y el precio por el que se comprometan al mantenimiento del 
equipo. 
 
 Cuando el contrato incluya la formación especializada del personal, los oferentes 
detallarán los planes de formación del personal necesario a cualquier nivel, indicando si 
ha de ser gratuita o mediante retribución, señalando en este caso su importe. 
Asimismo los oferentes detallarán el número de personas y las horas que se 
comprometen a prestar como asistencia técnica sin cargo específico y las tarifas que 
hayan de aplicarse al sobrepasar el mínimo ofrecido o al utilizarla en plazo superior al 
previsto. 
 
 
CLÁUSULA 16. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
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El contrato deberá formalizarse dentro del plazo de 30 días naturales, contados 

desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación. El contrato se formalizará en 
documento administrativo, que será título  suficiente para acceder a cualquier registro 
público; no obstante, podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 
 

Para la formalización del contrato será requisito necesario que el empresario 
preste las garantías definitiva y complementarias en el plazo y por las cuantías 
previstas en el presente pliego, que se determinarán en la resolución por la que se 
acuerde la adjudicación del contrato. 
 
 
CLÁUSULA 17. PAGO DEL PRECIO 
 

El pago del precio podrá hacerse de manera total o parcialmente mediante 
abonos a cuenta. En las modalidades de arrendamiento financiero y arrendamiento con 
opción de compra de productos o bienes muebles, será admisible el pago aplazado. En 
cualquier caso, el abono del precio se realizará en los términos y condiciones que se 
establecen en el apartado 26A del cuadro. 

 
El contratista tendrá derecho al abono del precio de los suministros 

efectivamente entregados y formalmente recibidos por la administración con arreglo a 
lo establecido en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas. 
 

El contratista también tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por el importe 
de las operaciones preparatorias de la ejecución del contrato y que estén 
comprendidas en su objeto, en las condiciones que se establecen en el apartado 26B. 

 
Para el caso de los pagos que se formalicen con anterioridad a la recepción total 

de los bienes contratados, el apartado 26C determinará la garantía que haya de 
prestarse. 
 

El importe de las revisiones que procedan se hará efectivo, en su caso, mediante 
el abono o descuento correspondiente en los pagos parciales, si los hubiere, o 
excepcionalmente, en la liquidación del contrato, cuando no haya podido incluirse en 
dichos pagos parciales, de conformidad con el artículo 108 de la Ley de Contratos. 
 
 El pago del precio total de los bienes objeto de suministro podrá consistir parte 
en dinero y parte en la entrega de otros bienes de la misma clase cuando así se haya 
previsto en el apartado 16 del cuadro. 
 
 
CLÁUSULA 18.  REVISIÓN DE PRECIOS 
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En los supuestos y en la forma y condiciones establecidos en el Título IV del 

Libro I de la Ley de Contratos, artículos 103 a 108 y artículos 104 a 106 del Reglamento 
de contratación, la fórmula o sistema de revisión aplicable, en su caso, será el 
determinado en el apartado 27 del cuadro. 

 
Cuando en el contrato no deba regir la revisión de precios, en el apartado 

mencionado se hará indicación expresa de su improcedencia.  
 
La alteración del precio por aplicación de cláusulas de revisión no tendrá carácter 

de modificación del contrato. 
 

La mora del contratista repercutirá en la aplicación del sistema de revisión de 
precios, cuando proceda, en los términos que establece el artículo 107 de la Ley de 
Contratos y demás disposiciones vigentes en materia de revisión de precios. 

 
 
CLÁUSULA 19.  ENTREGA Y RECEPCIÓN 

 
El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el 

tiempo y lugar fijados en los apartados 28, 29 y 30 del cuadro, y de conformidad con lo 
establecido en el pliego de prescripciones técnicas. 
 

El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega al órgano de 
contratación, salvo que éste hubiera incurrido en mora al recibirlos. 
 

Serán de cuenta del contratista los gastos de la entrega y transporte de los 
bienes objeto de suministro al lugar convenido, salvo que otra cosa se establezca en el 
apartado 31A del cuadro. 
 

Cuando el contratista deba hacerse cargo de otros gastos, se especificarán en  
el apartado 31B del cuadro. 
 

El contrato de suministro se entenderá cumplido por el contratista cuando éste 
haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Agencia 
del Conocimiento y la Tecnología, las obligaciones derivadas del contrato. 
 

En todo caso, su constatación exigirá, por parte de la Agencia del Conocimiento 
y la Tecnología, de un acto formal y positivo de recepción o conformidad dentro del 
mes siguiente de haberse producido la entrega, o en el plazo que se determine, en su 
caso, en el apartado 32 del cuadro.  
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El órgano de contratación se reserva la facultad de realizar las comprobaciones 

de las calidades que se especifican en el apartado 33 del cuadro, al tiempo de la 
recepción. 

 
Cuando el acto formal de la recepción de los bienes sea posterior a su entrega, 

la Agencia del Conocimiento y la Tecnología será responsable de la custodia de los 
mismos durante el tiempo que medie entre una y otra. 
 

Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el 
acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane 
los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo 
pactado. 
 
CLÁUSULA 20. PLAZO DE DURACIÓN/EJECUCIÓN 
 

El contratista está obligado a ejecutar el contrato dentro del plazo total, o del 
plazo de duración y de los plazos parciales señalados respectivamente, en los 
apartados 28 y 29 del cuadro adjunto. 

 
El contrato podrá ser prorrogado en los términos que establece el apartado 34 

del cuadro. 
 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte 
del órgano de contratación. 
 

Cuando el contratista, por causas a él imputables, hubiera incurrido en mora 
respecto al cumplimiento del plazo total, el órgano de contratación podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades diarias 
en la proporción de 0,12 por cada 601,01 euros del precio del contrato. 
 

Atendiendo a las especiales características del contrato y para su correcta 
ejecución, las penalidades previstas en el apartado anterior se sustituirán por las 
establecidas, en su caso, en el apartado 35 del cuadro. 
 

El incumplimiento por el contratista de los plazos parciales facultará al órgano de 
contratación para resolver el contrato o imponer las penalidades que se determinan en 
el apartado 36 del cuadro. 
 

Cada vez que las penalidades por demora impuestas al contratista por 
incumplimiento del plazo total, alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
La misma facultad asistirá al órgano de contratación respecto al incumplimiento de los  
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plazos parciales, siempre que la demora haga presumir razonablemente la 
imposibilidad del cumplimiento del plazo total o, en cualquier caso, cuando así se haya 
previsto en el apartado 37 del cuadro. 
 

El incumplimiento de los plazos repercutirá en la aplicación del sistema de 
revisión de precios, si ha lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del 
la Ley de Contratos y demás disposiciones vigentes en materia de revisión de precios. 
 
CLÁUSULA 21. PLAZO DE GARANTÍA 
 

El plazo de garantía, cuando proceda, es el que se establece en el apartado 38 
del cuadro. En el caso de que no se establezca un plazo de garantía, en el mismo 
apartado se recogerá la justificación de su no establecimiento. El plazo de garantía se 
contará a partir de la fecha de recepción o conformidad o de la que se establezca en el 
apartado 39 del cuadro. Transcurrido sin objeciones por parte de la Agencia del 
Conocimiento y la Tecnología, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 
 

Si durante el plazo de garantía se acreditare la existencia de vicios o defectos  
en los bienes suministrados, la Agencia del Conocimiento y la Tecnología  tendrá 
derecho a reclamar al contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la 
reparación de los mismos si fuera suficiente. 
 

Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser  
oído sobre la aplicación de los bienes suministrados. 
 

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los 
bienes suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los 
vicios o defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción 
de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr 
aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos a cuenta 
del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 
caso, a la recuperación del precio satisfecho. 
 
CLÁUSULA 22.- EJECUCIÓN Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
 La ejecución y modificación del presente contrato de suministros se sujetará a lo 
establecido en la Ley de Contratos, especialmente en el capítulo VIII del título III del 
libro I y en el capítulo IV del título III del libro II, y a lo establecido en el Reglamento de 
Contratación, con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en este pliego, en el 
de prescripciones técnicas particulares y en los demás documentos de naturaleza 
contractual. En el apartado 40 del cuadro se expresa la documentación incorporada al 
expediente que tiene carácter contractual. 
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En el apartado 41 del cuadro se expresan los derechos y obligaciones específicas de 
las partes del presente contrato. 
 
 La ejecución del presente contrato se desarrollará bajo la dirección, inspección y 
control del órgano de contratación, el cual podrá dictar las instrucciones oportunas para 
el fiel cumplimiento de lo convenido, en la forma que se indica en el apartado 42 del 
cuadro. 

 
Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato se produzca 

aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que integran el suministro  o 
la sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos estén comprendidos 
en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga 
derecho alguno en caso de supresión o reducción de unidades o clases de bienes, a 
reclamar indemnización por dichas causas. Sin perjuicio de lo anterior, podrán motivar 
la resolución del contrato, las modificaciones, aunque fueran sucesivas, que impliquen, 
aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato en cuantía superior, en 
más o en menos, al 20 por ciento del precio primitivo del contrato, con exclusión del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, o representen una alteración sustancial de la 
prestación inicial. 
 
CLÁUSULA 23. EN CASO DE CONTRATOS DE SUMINISTRO DE FABRICACIÓN 
 

Tratándose de contratos de suministro de fabricación a que se refiere el artículo 
172.1.c) de la Ley de Contratos, se aplicarán directamente las normas generales y 
especiales del contrato de obras que se determinan en el apartado 43 del cuadro. 
 
 
CLÁUSULA 24. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 
 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser 
cedidos a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 
hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato. 
 

Para que el adjudicatario pueda ceder sus derechos y obligaciones a terceros 
deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 114 de la Ley de Contratos. 
 

El adjudicatario del contrato no podrá concertar con terceros la realización  
parcial del mismo cuando de su naturaleza y condiciones de deduzca que ha de ser 
ejecutado directamente por aquel o cuando en el apartado 44A del cuadro se 
establezca expresamente que el contrato debe ejecutarse directamente por el 
adjudicatario. 
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La celebración de subcontratos deberá cumplir los requisitos establecidos en el 

artículo 115 de la Ley de Contratos. Salvo que en el apartado 44B del cuadro se 
establezca otro porcentaje superior, el contratista podrá subcontratar hasta un 
porcentaje que no excede del 50 por 100 del importe de adjudicación.    
 
 
CLÁUSULA 25. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

Las causas de resolución del contrato, su forma de aplicación y sus efectos, 
serán los establecidos en la Ley de Contratos y demás disposiciones de aplicación. 

 
En particular, son causas de resolución de este contrato las establecidas 

expresamente en el apartado 45 del cuadro, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
111.h) de la Ley de Contratos. En el mismo apartado se determinan las consecuencias 
de la resolución del contrato por las causas establecidas en aquel. En su defecto se 
regularán por las normas de la Ley y del Reglamento de Contratación sobre efectos de 
la resolución que sean aplicables por analogía. 

 
En el apartado 46 del cuadro se establecen los supuestos en los que en su caso, 

los incumplimientos de carácter parcial serán causa de resolución del contrato. 
 
En el apartado 47 del cuadro se determina si el contratista está obligado o no a 

guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, 
estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con 
omisión del mismo. 
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.......................................................................................................................................   
D./Dã Emilio Guerrero Martínez, Jefe del Área de Gestión de la Agencia del 
Conocimiento y la Tecnología, certifica que el presente Pliego se ajusta al modelo 
informado favorablemente por la Asesoría Jurídica del Gobierno de La Rioja, con fecha 
30 de octubre de 2007 y aprobado mediante Resolución de 31 de octubre de 2007, del 
Órgano de Contratación de la Agencia del Conocimiento y la Tecnología, por el que se 
aprueban los modelos-tipo de pliegos de cláusulas administrativas particulares para la 
contratación de suministros por concurso abierto. 
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CUADRO DE DATOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 
 
 
 
1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN COMPETENTE  PRESIDENCIA DE LA AGENCIA 
DEL CONOCIMIENTO Y LA TECNOLOGÍA 
 
Dirección: C/ Avda. Lope de Vega 43 -bajo Logroño. 26006 
  
Teléfono: 941 29 11 43 
 
Telefax: 941 25 27 24 
 
Correo electrónico: contratacion@conocimientoytecnologia.org 
 
2. OBJETO DEL CONTRATO 
 
Lotes  CPA(1) CPV(2) Presupuesto  Garantía Provisional 
 
  64.20.21   154.000�   No se exige 
 
(1)Clasificación de Productos por Actividades. Reglamento CE në 204/2002 
 
(2) Vocabulario Común de Contratos de la Comisión Europea 

 
3. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER Y FACTORES DE TODO 

ORDEN A TENER EN CUENTA 
 
El objetivo del presente Pliego es la definición y valoración del suministro, en propiedad 
o en régimen de arrendamiento del equipamiento que se quiere contratar para difundir 
la señal de estos 6 múltiplex digitales que den cobertura a los municipios de Cervera y 
Ezcaray. 
 
La señal se emitirá desde infraestructuras existentes, para garantizar que no se 
coloquen nuevas torres que causen impacto visual negativo en el entorno. Se dan unas 
coordenadas aproximadas de zonas donde hay varias torres ya instaladas, que 
corresponden con puntos estratégicos desde donde se cubren radioeléctricamente los 
dos municipios. Cada ofertante podrá contratar con quien corresponda la utilización de 
la infraestructura que elija para ubicar los equipos y el suministro eléctrico de los 
mismos. 
 
4. PRESUPUESTO DEL CONTRATO BASE DE LA LICITACIÓN (en letra y en cifra) 
Ciento cincuenta y cuatro mil euros (154.000� ) iva incluido. 
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5. LÍMITE MÁXIMO DEL GASTO QUE PARA LA ADMINISTRACIÓN PUEDA 
SUPONER ESTE CONTRATO (cuando se trate de suministros del artículo 172.1 a) 
de la Ley de Contratos) 
 
6. MODO DE EJERCER LA VIGILANCIA Y EXAMEN POR EL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN RESPECTO A LA FASE DE ELABORACIÓN (cuando se trate de 
suministros del artículo 172.1 a) ó 172.1.c) de la Ley de Contratos) 
 
7. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 
 
04.50.5431.227.06 
 
8. INICIO DE EJECUCIÓN EN EL EJERCICIO SIGUIENTE 
 
No. 
 
9. A.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (por orden decreciente de importancia y 

por la ponderación atribuida) 
 

1.- Aspectos económicos 
 
 Oferta económica más ventajosa. 
 
2.- Aspectos técnicos 
 

Solución para el transporte de señal   
             Calidad de transmisores y reemisores  
             Calidad de los restantes elementos  
             Plazo de ejecución  
             Características del mantenimiento 

 
 B.- VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  
 
1. OFERTA ECONÓMICA: 30 puntos 

Para esta valoración el “importe máximo”  será el presupuesto de licitación. 
 

Los 30 puntos de la valoración del importe se reparten de la siguiente forma: 
Se puntuará más cuanto mayor sea la baja ofertada respecto importe máximo.  
Se obtendrán las bajas de cada oferta (BO) respecto del “importe máximo”. El valor 
numérico de dichas bajas se expresará en valor absoluto del tanto por ciento con 
dos decimales. 
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Baja oferta = ((Importe máximo – Precio oferta) / Importe máximo) x 100 
 
La Baja media del concurso será la media aritmética de todas las bajas ofertadas. 
Baja media = �  Bajas ofertadas / nº ofertas 
 
La Baja de referencia (BF) será: 
·  15% si la baja media es igual o inferior a 15% ó la baja media si ésta es superior 

a 15%. 
 
La Baja máxima (Bmax) será: 
1 la mayor baja ofertada si ésta es superior a 25% ó 
2 25 % si la mayor baja ofertada es inferior a 25% 
 
La puntuación de las ofertas se efectuará según su proximidad a la baja de 
referencia, aplicándole el criterio de linealidad por tramos.  
 
Para las ofertas con baja entre 0 y la baja de referencia la puntuación se 
determinará linealmente según la siguiente fórmula: 
 

BR
BO

Puntuación ´= 20  

 
 
Para las ofertas con baja entre la baja de referencia y baja máxima la puntuación 
se determinará linealmente según la siguiente fórmula: 
 

)(
)(

1020
BRBMax

BRBO
Puntuación

-
-

´+=  

 
 
 BO = Baja ofertada 
 BR = Baja de referencia 
 Bmax = Baja máxima 
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20 puntos

30 puntos
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PUNTOS
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GRÁFICA PUNTUACIÓN DE LA VALORACIÓN ECONÓMICA

 

0%
0 puntos

25% ó
Baja máxima

20 puntos

30 puntos

15% ó
Baja de Referencia

PUNTOS
PORCENTAJE

GRÁFICA PUNTUACIÓN DE LA VALORACIÓN ECONÓMICA

 
 

2.  MEJORAS TÉCNICAS: 70 puntos 

 
La valoración de la calidad técnica se hará de la siguiente manera : 
 
-   Solución para el transporte de señal : se valorará la calidad de la señal que se 

reciba en el repetidor, la fiabilidad de la misma, la viabilidad de la solución propuesta, la 
regionalización de los programas incluidos en la oferta, etc 

 
             -  Calidad de transmisores y reemisores : se valorará la durabilidad de los 
elementos, la disponibilidad del servicio, las condiciones de escalabilidad, el retardo, el 
nivel de innovación tecnológica empleado, etc 
 
             -  Calidad de los restantes elementos: se valorará la calidad del cable, 
conectores, antenas, multiplexores,  y resto de elementos no valorados en los puntos 
anteriores. 
�

�-  Plazo de ejecución: se valorará la reducción del plazo de instalación 
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             - Características del mantenimiento: se valorarán los medios técnicos y 
humanos destinados al mantenimiento en servicio de estos repetidores, el tiempo de 
respuesta ante averías, la supervisión y monitorizado de los equipos por control 
remoto, la posibilidad de solución de problemas de forma remota, la información de  
cada incidencia que se vaya a reportar a la Agencia del Conocimiento y la Tecnología y 
la forma de gestión de las mismas. 
 
 C.- DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL LICITADOR PARA JUSTIFICAR 

LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

- Descripción detallada de la solución propuesta para cada uno de los 
municipios 

- Cuadro descriptivo de cada elemento, indicando su descripción, marca, 
modelo, características técnicas, pérdidas introducidas, diagramas de 
radiación para el caso de antenas, orientación de las mismas y cualquier 
otro dato de relevancia que defina cada uno de los elementos de la solución 
propuesta.  

- Cobertura prevista. 
- 3 certificados que acrediten la implantación de proyectos similares en otras 

localidades, como forma de acreditar la solvencia técnica del licitador 
- Planificación de los trabajos en el plazo de ejecución ofertado 

 
D.-LÍMITES PARA APRECIAR LA TEMERIDAD O DESPROPORCIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES (cuando el precio ofertado se establezca como criterio de 
adjudicación)  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86.3 segundo párrafo del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 
considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que sean 
inferiores en más de 15 unidades a la media aritmética de los porcentajes de baja de 
todas las proposiciones presentadas 
 
E.- CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
FORMULADAS POR EMPRESAS PERTENECIENTES A UN MISMO GRUPO, A 
EFECTOS DE APRECIAR TEMERIDAD O DESPROPORCIÓN DE LAS OFERTAS 
 

10. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES O ALTERNATIVAS 
 
El contratista aportara la solución técnica adecuada para llevar a cabo la transmisión 
y recepción de la televisión digital terrestre en los municipios objeto del presente 
pliego, de conformidad con las características técnicas que se detallan en el pliego 
técnico. 
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11.- CRITERIOS DE SOLVENCIA Y SU ACREDITACIÓN 
 

a) Económica y financiera 
 
Declaración relativa a la cifra de negocios global realizados por la 
empresa en el curso de los últimos tres últimos ejercicios 
 
b) Técnica 

 
Descripción del equipo técnico, medidas empleadas por el suministrador 
para asegurar la calidad y los medios de estudio e investigación de la 
empresa. 

 
12. ENTREGA DE MUESTRAS 

 
13.  OTROS DOCUMENTOS DE APORTACIÓN NECESARIA 
 
14.  POSIBILIDAD DE LICITAR POR LA TOTALIDAD DEL OBJETO DEL CONTRATO 

O SÓLO POR LOTES (cuando el objeto del contrato se haya dividido en lotes) 
 
15.  EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE NO ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS QUE 

NO INCLUYAN LA TOTALIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE INTEGREN LA 
PRESTACIÓN 

 
16.  PAGO EN METÁLICO O EN OTROS BIENES 
 
17.  IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO 
 

18.  GARANTÍA PROVISIONAL 
 
19. GARANTÍA DEFINITIVA 

 
Se exige una garantía definitiva del 4% del presupuesto de adjudicación 

 
20.  GARANTÍA ESPECIAL COMPLEMENTARIA 

 
21.  GARANTÍAS ESPECIALES PARA LOS SUMINISTROS DE FABRICACIÓN CON 

APORTACIÓN DE MATERIALES POR LA ADMINISTRACIÓN 
 
22.  SISTEMA DE GARANTÍAS COMPLEMENTARIAS 
 
23.  PLAZO MÁXIMO DE ADJUDICACIÓN (cuando difiera de tres meses) 
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24.  ESPECIFICACIÓN DE LAS PRESTACIONES A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 

190.1 DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN (cuando se trate de 
suministros que tengan por objeto la adquisición de equipos o sistemas para 
el tratamiento de la información) 

 
El mantenimiento de los equipos suministrados está incluido en la prestación 
contractual, durante el periodo de vigencia. 

 
25.  ESPECIFICACIÓN DEL COMPROMISO AL QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 190.2 DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN 
(cuando se trate de suministros que tengan por objeto la adquisición de 
equipos o sistemas para el tratamiento de la información). 

 
El adjudicatario del contrato de suministro asumirá el compromiso del mantenimiento 
de todos los dispositivos o elementos suministrados aunque no sean de su 
fabricación o de la empresa por él representada. 

 
26.  PAGO DEL PRECIO 
 
 A.- FORMA Y CONDICIONES DEL PRECIO 
  
 Se abonarán los suministros efectivamente entregados, una vez realizada la 
recepción y dada la conformidad de la factura, en el plazo máximo de 60 días desde la 
fecha de conformidad a la factura. 
 
La renta correspondiente al arrendamiento de red de transporte y difusión, coubicación 
y operación se facturarán semestralmente. 
 
 B.-  CONDICIONES PARA LA PERCEPCIÓN DE ABONOS A CUENTA DE 
OPERACIONES PREPARATORIAS 
 
 C.- GARANTÍA QUE HABRÁ DE PRESTARSE PARA LOS PAGOS QUE SE 
FORMALICEN CON ANTERIORIDAD A LA RECEPCIÓN TOTAL DE LOS BIENES 
CONTRATADOS 
 
27. REVISIÓN DE PRECIOS 

 
Por el plazo dado para la ejecución del contrato no se considera necesario. 
 

28.  PLAZO TOTAL / PLAZO DE DURACIÓN 
 
EL plazo de duración del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2009. 
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29.  PLAZOS PARCIALES 
 

30.  LUGAR DE ENTREGA 
 
Municipios de Cervera y Ezcaray 
 
31.  GASTOS DEL CONTRATO 

 
 A.- _________________ 
 
 B.- OTROS GASTOS QUE SERÁN DE CUENTA DEL CONTRATISTA 

 
32. PLAZO DE RECEPCIÓN (cuando difiera de un mes) 

 
El plazo de ejecución es de 45 días desde la formalización del contrato de 
adjudicación. 

 
33. COMPROBACIONES, AL TIEMPO DE LA RECEPCIÓN, DE LAS CALIDADES DE 

LOS BIENES, QUE SE RESERVA LA ADMINISTRACIÓN 
 
34. POSIBILIDAD DE PRÓRROGA DEL CONTRATO 
 
Si cabe la posibilidad de prórroga por un plazo no superior a tres meses. 
 
35.  PENALIDADES ESPECIALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO TOTAL 
 
36. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARCIALES 
 
37. POSIBILIDAD DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA DEL ARTÍCULO 95.4 DE LA LEY 

DE CONTRATOS POR INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARCIALES 
 
38. PLAZO DE GARANTÍA 

 
La garantía del suministro es de dos años. 

 
39.  DETERMINACIÓN DEL MOMENTO EN QUE COMENZARÁ A COMPUTARSE EL 

PLAZO DE GARANTÍA 
 
Desde la firma positiva del Acta de Recepción. 

 
40.  DOCUMENTACIÓN INCORPORADA AL EXPEDIENTE QUE TIENE CARÁCTER 

CONTRACTUAL 
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41.  DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LAS PARTES DEL 

CONTRATO 
 
42.  FORMA EN LA QUE LA ADMINISTRACIÓN DICTARÁ LAS INSTRUCCIONES 

OPORTUNAS PARA EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO 
 

Desde el Área de Infraestructuras de la Agencia del Conocimiento y la Tecnología, 
se podrán emitir instrucciones que definan las actuaciones a llevar a cabo por el 
adjudicatario. 

 
43. PARA EL CASO DE SUMINISTRO DE FABRICACIÓN (normas generales y 

especiales del contrato de obras que serán de aplicación) 
 
44. SUBCONTRATACIÓN 
 

 A.- No cabe subcontratación. El presente contrato deberá ejecutarse directamente 
por el adjudicatario. 
 
 B.- Porcentaje, superior al 50 por 100 del importe de adjudicación, que el 
adjudicatario podrá subcontratar 

 
45.- CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO Y SUS 
 CONSECUENCIAS 
 

El contrato podrá ser resuelto por incumplimiento del adjudicatario de lo indicado en 
el pliego técnico pudiendo exigir las responsabilidades que procedan. 

 
46.- SUPUESTOS EN LOS QUE LOS INCUMPLIMIENTOS DE CARÁCTER PARCIAL 
SERÁN CAUSA DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
47. DETERMINACIÓN DE SI EL CONTRATISTA ESTÁ  OBLIGADO O NO A 
GUARDAR SIGILO RESPECTO A LOS DATOS O ANTECEDENTES QUE, NO 
SIENDO PÚBLICOS O NOTORIOS ESTÉN RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL 
CONTRATO Y DE LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO CON OCASIÓN DEL MISMO 
 
El contratista está obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo� 
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En Logroño, a 3 de marzo de 2008 
 

POR LA AGENCIA DEL CONOCIMIENTO Y LA TECNOLOGÍA 
 
 
 
 

Conrado Escobar La Heras 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SE RECUERDA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LOS 
LICITADORES DEBERÁN SER ORIGINALES, FOTOCOPIAS DEBIDAMENTE 
COMPULSADAS DE LOS MISMOS O COPIAS NOTARIALES DEBIDAMENTE 
LEGITIMADAS. SE EXCEPTÚA EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DEL 
REGISTRO DE LICITADORES Y EL BASTANTEO DEL PODER, QUE PODRÁN 
PRESENTARSE EN COPIA SIMPLE. 

 
 


